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Observado el escrito que milita en el numeral 041 del expediente, se pone en 

conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por la Policía Nacional, 

mediante la cual informa que el demandado Luis Fernando Beltrán Arévalo se 

encuentra retirado de esa institución desde el 10 de julio de 2018 

 

Por secretaría, ofíciese a Experian Colombia y Transunion Colombia S.A. para que 

informen el trámite dado a los oficios Nos. 2303 y 2304 de fecha 25 de noviembre 

de 2021, respectivamente. Ofíciese  

 

Anéxese copia de los mencionados oficios. 

 

En punto a la solicitud de ampliación del límite de la medida cautelar (núm. 039), 

se indica al memorialista que se procederá a ajustarla en el momento en que se 

decrete el embargo de un bien de propiedad de la parte demandada que resulte 

efectiva y amerite limitarla, teniendo en cuenta la respuesta aportada por la Policía 

Nacional como única medida cautelar decretada.   

    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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